
B. O. del K-Num. 147 20 junio 1974 12729------
en Barcelona, Ronda de San Pedro. número 33,_en orden.R la
liquidación definitiva del ramo de accidentes del trabajo;

Vistos, asimismo el Decreto de 12 de mayo de 1966, el in~

forme favorable de la SUbdirección General de Seguros de esa
DireCción General, y a propuesta de V J.,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado el ramo de
accidente' del trabajo de la Delegación General para ESRaña de
la Entidad. cItalia Seguros, Sociedad por Acciones,., y,en con
secuencia, la eliminación exclusivamente de aquel ramo del
Registro Especial de 'Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Diós guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1974.-P. D. el Subsecretario de

Economía Financiera, Fernández-BugaUal y Barrón.

llmo. Sr. Director de Política Financiera.

para recurrir, por 10 que, a la vez, desestimamos la alega<.:ión
de inadmisibilidad opuesta por el Abogado'del Estado; 2.° Que,
no obstar.te, no ha lugar a SI'" petición de legalización de las
casetas de la playa de S'Alguer, a consecuencia de todo lo
cual declaramos no ajustada a derecho en la primera parte
la resoludón recurrida, y ajustada a derecho en cuanto
la denegación de tal legalización, confirmando la resolución
en cua;nto no se oponga al contenido de la presente sentencia
y desestimándola en lo que se oponga; sin hacer expresa con

. dens. de costas." .

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha. que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participO a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ~ V. l. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974.-EJ Subsecretario, Salvador Sán~

chez-Terán Hernández.
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Cambios oficiales del día 19 de junio de 1974
11986 RESOLUCIONde la Dirección General de Obras

Hidráulicas por la que sBconcede a la Confedera
dón Hidrográfica del Duero el aprovechamiento
hidroeMctrico del. rto Duero, en la presa de San
José, término municipal de' Castronuño.

Cambios

11) Esta cotización s.?rá aplicable por el Banco de España a los dó
larel'; de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Cuinca Ecuatorial.

"Fallamos: Que con estimación parcial del prosente recurso
contencioso-administrativo número 300.814 de 1971 interpuesta
por don Enrique Sorribes Torrá, Procurador, en' nombre del
Ayuntamiento de PaIamós (Gerona], contra resoluci6n del Mi
nisterio de Obras Públicas de 20 de septiembre de 1971, y
habiendo sido coadyuvante de la Administración y don Jorge
Puig PalAu, debemos declarar y declaramos: 1.° Que el Ayun
tamiento de Palam6s tiene en este caso concreto legitimación

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 300.814/71, promovido por el Ayun.tamiento de la villa de
Palamós (Gerona) contra resolución de este Ministerio de Obras
Públicas de 20 de septiembre de 1971, sobre legalización de
obras efectuadas en la zona marítimo-terrestre de la playa
de S'Alguer, en el citado término municipal de Palamós, la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, de Justicia. ha dictado sen~

tencia el 14 dE) marzo de 1974, cuya parte dispositiva dice
a~: -

RESOLUC10N de la- Subsecretaría por la que
se hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso - Q,dministrativo núme
ro 300.814/71.

1.a Las obras S011 las definidas en los proyectos aproba
dos por este Ministerio, relativas al aprovechamiento de que
se trata, y la maquinaria la descrita en el proyecto que sirvió
de base a la tramitación del expediente suscrito en 1970 por los
Ingenieros de Caminos don Elfas Velasco Villamar y el Ingeníe
ro Industrial don José Luis Berrio Alvarez-Santullano.

2.a El <::audal máximo utilizable que se concede es de 46.200
litros 'por segundo y el salto bruto de 6,60 metros.

3," Los grupos instalados en la central son tres, iguales,
constituidos cada uno por una; turbina Kaplan de álabes movi·
bIes, con caudal a plena admisíón 15.400 litros por segundo y
altura de salto 6,6 metros; potencia máxima' 1.160 C. V.; veloci·
dad de rotación 214,3 revoluciones por minuto, A cada turbina
se acopla directamente <un alternador síncrono trifásico, con
potencia nominal de 1.000 KV A.; efectiva 800 KW,; tensión com
puesta 5.250 V.; frecuencia 50 p. p. s.

Los. transformadores 'de tensión son tres; de potencia no~

minal 1.000 KVA. y relación de transformación 5.250146,000 V .•
conexión triángulo-estrella.

4.a Este aprovechamiento quedará. sujeto al régimen de
desembalse que se establezca por el Ministerio de Obras PÚ
blicas u otro Organismo en quien delegue. comprometiéndose el
concesionario a la utilización de la totalidad de la energía de
posible obtención en este aprovechamiento, '"de acuerdo con la
capacidad de su instalación y con el régimen de desembalse
que se fije.

5,a El concesionario se compromete a reservar al Estado
hasta el 50 por 100 de la energía producida en el aprovech§l..
miento.

6.a El precio por kilowatio~hora de la energía reservada
será en cada momento el correspondiente al equivalente hi
dráulico.

7.a La Administración n-o responde del caudal que se .con
cede, no teniendo el concesionario derecho a reclamación al
guna, basada en el régimen de desembalse que se establezca,
agua- arriba del lugar de utilizaci6n. del aprovechamiento.

8." La vigilancia e inspección de las obras e instalaciones
durante el periodo de explotación del aprovechamiento, queda
rán a cargo de la Comisaría deAg'Uas del Duero, quíen velará
por el exacto cumplimiento del programa de- desembalse.

9." Se otorga la presente concesión, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin 'perjuicio de tercero, con la obligación
para el concesionario ae ejecutar las obras necesarias para
conservar las servidumbres existentes.

10. Se· otorga esta concesión por un plazo de setenta y pip
eo años, contados a partir de la- fecha de entrada en serV1ClO.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposidones vigentes
en cada momento sobre pesca y conservación de las especies
piscicolas, y a las relativas a la Industria Nacional, contrato
y accidentes de trabajo y demás de can\cter social.

La Confederación Hidrogniftca d~IDuero ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento hidroeléctrico del río Duero,
en ·18 presa de San José, término municipa,l de Castronuño (Va
lladolid), construido por dlcho Organismo, y

Esta Direcci6n General, ha resuelto otorgar a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero la concesión del aprovechamiento
hidroeléctrico de la presa de San José en el río Duero, en
término muniCipal de Castronuño (Valladolid), con sujeción a
las siguientes condiciones:
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1 dólar U. S, A fl) .,,. ,
1 dólar canadiense .
1 franco francés ., .. ., .
1 libra esterlina " .
1 franco suizo ,. ..

. IOn francos belgas .
1 marco alemán , .

100 liras italianas ,.
1 florín hol.andés " .
1 ca.ona sueca " .. , .,
1 corJna danesa .
1 corona noruega , ..
1 marco finlandés _ .

100 chelines austríacos ,.. __ .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses


